
INE/CG530/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE MORENA, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de MORENA, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, aprobó los 
criterios siguientes: 1. Las observaciones referentes a registros extemporáneos se 
sancionan con amonestación pública., 2. Se mandata procedimiento oficioso para 
los siguientes casos: a) Contratos de mutuo, b) viajes para los dirigentes 
nacionales de los partidos políticos, c) cuentas bancarias no reportadas. 3. Vista a 
la Secretaría Ejecutiva sobre a quienes no dieron respuesta a las 
circularizaciones. 4. No se sancionan las aportaciones de simpatizantes realizadas 
durante el periodo ordinario. 5. Respecto de impuestos por pagar: a) generados en 
2014 y ejercicios anteriores que no han sido pagados al 31 de diciembre de 2016, 
se da vista a la autoridad competente, b) Generados en 2015 y que no fueron 
pagados al 31 de diciembre de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no 
liquidada, c) generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y se 
da seguimiento para el ejercicio 2017, 6. El escrito que presentó Morena el día 31 
de octubre de 2017, no se valora y se incorpora un apartado de hechos 
posteriores y 7. Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos 
políticos; lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Presidente de tal 
órgano colegiado.  
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XIII. Engrose. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en lo general los 
Proyectos de Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al 
ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos, bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 



5 

 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
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ORDINARIO 
ANUAL 

FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 05 
de abril de 

2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 de 
agosto de 

2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre de 

2017 

Viernes 20 de 
octubre de 

2017 

Viernes 03 de 
noviembre de 

2017 

Miércoles 08 
de noviembre 

de 2017 

Miércoles 22 
de noviembre 

de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 

LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 05 
de abril de 

2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 de 
agosto de 

2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre de 

2017 

Viernes 20 de 
octubre de 

2017 

Viernes 03 de 
noviembre de 

2017 

Miércoles 08 
de noviembre 

de 2017 

Miércoles 22 
de noviembre 

de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
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Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de 
Coahuila y Nuevo León.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $380ô596,946.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 $3,894,594.15 

Baja California DICTAMEN 39 $5,026, 630.02 

Baja California Sur CG-0003-ENERO-2017 $1,515,630.35 

Campeche CG/03/17 $2,869,782.4 

Chiapas IEPC/CG-A/002/2017 $13,759,214.34 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $7,428,016.75 

Ciudad de México ACU-04-17 $68,685,856.52 

Coahuila IEC/CG/068/2016 Sin financiamiento 

Colima IEE/CG/A053/2017 (SIN 70%)* $154,100.61 

Durango IEPC/CG202/2016 $5,238,304 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $11,358,508.38 

Guerrero 044/SE/30-06-2017 $29,959,150.93 

Hidalgo CG/002/2017 $4,149,167.82 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 Sin financiamiento 

México IEEM/CG/37/2017 $75,022,029.4 

Michoacán CG-05-2017 $37,049,071.44 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $10,541, 864.40 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $5,981, 925.65 

Nuevo León CEE/CG/02/2017 Sin financiamiento 

Oaxaca IEEPCO-CG-22/2017 ANEXO $21,526,136.15 

Puebla CG/AC-089/16 $14,266, 980.49 

Querétaro 30/01/2017 $20,049,504.75 

Local 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $5,351, 964.36 

San Luis Potosí 004/01 /2017 $11,613,513.58 

Sinaloa IEES/CG022/17 $6,459,340.76 

Sonora CG01/2017 $7,553,298.00 

Tabasco CE/2016/046 $19,264,584.33 

Tamaulipas  IETAM/CG-174/2016 $784,380.66 

Tlaxcala (ITE-CG 06/2017)  $6,597,287.00 

javascript:abrirDocumento('abrir.php?a=3934&s=2')
http://ietam.org.mx/portal/documentos/sesiones/ACUERDO_CG_176_2016.pdf
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Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

TET-JE-002/2017 y acumulados 

Veracruz OPLEV/CG247/2017 $32,808,224.00 

Yucatán C.G.-017/2016 $6,215,362.14 

Zacatecas ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 $6,016,699.06 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Aguascalientes INE/CG582/2016 $1,836,806.85 $787,622.63 $1,049,184.22 $1,049,184.22 

Baja California 
INE/CG574/2016-
INE/CG644/2016 

$2,026,585.10 $2,026,585.10 $- $- 

Baja California INE/CG820/2016 $779,002.71 $140,936.77 $638,065.94 $638,065.94 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$5,112.80 $5,112.80 $- $- 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$23,900.00 $23,900.00 $- $- 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$231,865.43 $36,084.31 $195,781.12 $195,781.12 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$20,635.34 $- $20,635.34 $20,635.34 

Campeche INE-CG820-2016 $10,956.00 $10,956.00 $- $- 

Campeche INE-CG820-2016 $25,646.81 $25,646.81 $- $- 

Ciudad de México 
INE/CG779/2015 (multas y 

reducciones) 
$3,411,753.63 $2,651,833.80 $759,919.83 $759,919.83 

Chiapas INE/CG820/2016 $1,602,710.03 - $1,602,710.03 $1,602,710.03 

Coahuila 
SRE-PSC-22/2017 y SRE-

23/2017 
$75,490.00 $75,490.00 $- $- 

Coahuila 
INE/CG/820/2016 SM-RAP-

18/2017 
$570,970.03 $240,530.99 $330,439.04 $330,439.04 

Coahuila INE/CG127/2017 $285,159.43 $240,530.99 $44,628.44 $44,628.44 

Coahuila INE/CG313/2017 $4,817,963.48 - $4,817,963.48 $4,817,963.48 

Colima INE/CG777/2015 $102,804.10 $61,287.60 $41,516.50 $41,516.50 

Colima INE/CG29/2016 $284,719.05 $51,173.36 $233,545.69 $233,545.69 

Colima ST-RAP-3/2017 $350,575.57 - $350,575.57 $350,575.57 
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Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Durango INE/CG584/2016 $1,067,552.64 $594,475.55 $473,077.09 $473,077.09 

Durango INE/CG820/2016 $1,507,275.60 $- $1,507,275.60 $1,507,275.60 

Guanajuato INE/CG781/2015 $383,966.41 $383,966.41 $- $- 

Hidalgo INE/CG580/2016 $2,501,799.51 - $2,501,799.51 $2,501,799.51 

Morelos IMPEPAC/CEE/046/2016 $926,064.72 $926,064.72 - - 

Oaxaca 
INE/CG255/2016 e 
INE/CG657/2016 

$149,878.08 $149,878.08 - - 

Oaxaca INE/CG586/2015 $2,805,415.18 $2,805,415.18 - - 

Oaxaca INE/CG820/2016 $2,073,507.25 $2,073,507.26 -$0.01 -$0.01 

Oaxaca DICTAMENES IEEPCO $6,377.00 $6,377.00 - - 

Oaxaca SANCIÓN TEEO $7,304.00 $7,304.00 - - 

Oaxaca SANCIÓN TEEO $17,362.70 $17,362.70 - - 

Querétaro INE/CD820/2016 $268,861.88 $268,861.88 - - 

Querétaro INE/CD820/2016 $157,382.90 $157,382.90 - - 

San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $338,164.59 $274,730.40 63434.19 $63,434.19 

San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $104,331.15 $0.00 $104,331.15 $104,331.15 

San Luis Potosí PSO-03/2016 $7,304.00 $7,304.00 0 $- 

San Luis Potosí INE/CG797/2015 $2,890,134.65 $1,821,613.06 $1,068,521.59 $1,068,521.59 

San Luis Potosí SM-RAP-20/2017 136590 $136,590.00 0 $- 

Sinaloa INE/CG820/2016 $1,703,700.00 $82,570.04 $1,621,129.96 $1,621,129.96 

Sinaloa INE/CG820/2016 $2,397,916.38 - $2,397,916.38 $2,397,916.38 

Tamaulipas INE/CG820/2016 $681,700.41 $681,700.41 - - 

Tabasco INE/CG820/2016 $4,068,304.41 -$3,317,126.39 $3,317,633.39 $3,317,633.39 

Tlaxcala INE/CG841/2016 $2,921.60 $2,921.60 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $8,034.40 $8,034.40 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,085,655.16 $1,085,655.16 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $624,000.00 $624,000.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $472,978.40 $472,978.40 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $723,414.30 $723,414.30 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $2,994.64 $2,994.64 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $168,941.52 $168,941.52 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $653,890.48 $653,890.48 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $52,954.00 $52,954.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,387.76 $1,387.76 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $405,000.00 $405,000.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $112,919.84 $112,919.84 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $49,959.36 $49,959.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $170,913.60 $170,913.60 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $49,959.36 $49,959.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $28,266.48 $28,266.48 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $20,232.08 $20,232.08 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,357,200.00 $1,357,200.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $102,913.36 $102,913.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $10,006.48 $10,006.48 - - 



10 

Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Veracruz INE/CG592/2016 $203,854.64 $203,854.64 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,130,909.50 $1,130,909.50 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $43,824.00 $43,824.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $313,200.00 $313,200.00 - - 

Veracruz INE/CG820/2016 $5,843.00 - $5,843.00 $5,843.00 

Veracruz INE/CG303/2017 $3,774.50  $3,774.50 $3,774.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $124,558.50  $124,558.50 $124,558.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $20,001,075.50  $20,001,075.50 $20,001,075.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $1,391,280.70  $1,391,280.70 $1,391,280.70 

Veracruz INE/CG303/2017 $1,750,949.23  $1,750,949.23 $1,750,949.23 

Veracruz INE/CG303/2017 $5,789,592.47  $5,789,592.47 $5,789,592.47 

Veracruz INE/CG303/2017 $75,194.36  $75,194.36 $75,194.36 

Veracruz INE/CG303/2017 $5,982,478.08  $5,982,478.08 $5,982,478.08 

Veracruz INE/CG303/2017 $213,752.01  $213,752.01 $213,752.01 

Veracruz INE/CG303/2017 $4,797,324.24  $4,797,324.24 $4,797,324.24 

Veracruz INE/CG303/2017 $82,932.38  $82,932.38 $82,932.38 

Veracruz INE/CG303/2017 $2,421,566.24  $2,421,566.24 $2,421,566.24 

Veracruz INE/CG303/2017 $3,865,988.03  $3,865,988.03 $3,865,988.03 

Veracruz INE/CG303/2017 $453,108.89  $453,108.89 $453,108.89 

 
Cabe señalar que en las entidades de Campeche, Morelos, Querétaro y Tlaxcala 
esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 



11 

sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece ñA la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.ò 
 
En este contexto, la referencia a ñsalario mínimo general vigente en el Distrito 
Federalò, en las leyes generales y reglamentarias se entender§ como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción a 
MORENA, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal como locales, por 
las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
                                                           
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, ñpara fines de aplicaci·n de los salarios m²nimos en la Rep¼blica 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.ò 
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14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
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Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que ñLas autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resoluci·n, o bien, en documentos anexoséò. 



14 

Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Michoacán 
17.2.16. Comité Directivo Estatal Morelos 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.30 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
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Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 Recurso Federal 
 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional es importante mencionar que 
por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 24 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 17, 19, 23, 
26, 27, 30, 33, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 45 y 47 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 14 y 16 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 44 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 46 
 
f) 4 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 21, 22, 31 y 48 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 35 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 10 y 24 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 25  
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j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 38 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 28 
 
l) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 29, 32 y 34 
 
m) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 49 
 
n) Vista a la Secretaría del Consejo General: Conclusión 37 
 
o) Procedimiento Oficioso: Conclusión 18 
 
p) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 51. 
 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 47, numeral 1, inciso a) fracción i, 54, numeral 8, 
55, 71, numeral 1, 72, numeral 3, 83, 103, numeral 1, inciso b), 126, numeral 6, 
143, numeral 1, inciso b), 151, numeral 1, 152, 170, numerales 1 y 3, 172, 215, 
numeral 1, inciso f), 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos h), i), k), l), m) y p), 
296, numeral 1 y 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 17, 19, 23, 26, 27, 30, 33, 36, 39, 40, 41, 
42, 43, 45 y 47. 
 

No. Conclusión 

3 

Se determinaron diferencias entre el Inventario de Activo Fijo 
contra la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
en virtud de que en el inventario solo fueron reflejadas las cifras 
del ejercicio 2016, no mostrando el acumulado, por un monto 
de $1,268,793.71. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF el Estado de Flujos 
de Efectivo con cifras al 31 de diciembre de 2016, así como el 
formato REL-PROM-AEVP. 
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No. Conclusión 

5 

Se determinaron diferencias en el saldo inicial dictaminado en 
el ejercicio 2015 contra el saldo inicial del ejercicio 2016, en 
específico en el rubro de bancos, por un monto de -
$181,642.85. 

6 

Se determinaron diferencias entre el formato ñCF-RMEFò, 
ñControl de Folios de Recibos de Militantes en Efectivoò contra 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 por un 
monto de $483,622.04 

7 
Se determinaron diferencias entre la relación de Órganos 
Directivos contra la balanza de comprobación con cifras al 31 
de diciembre de 2016 por un monto de $4,509,312.09 

8 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF la relación de los 
proveedores con los que realizó operaciones que en el ejercicio 
2016 rebasaron las 500 UMA 

9 

El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los expedientes 
respecto a 13 proveedores con los que realizó operaciones que 
durante el ejercicio 2016 superaron las 5000 UMA por un monto 
de $7,726,260.58 

11 

El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad de los 
Comités Directivos Estatales las transferencias en especie 
provenientes del Comité Ejecutivo Nacional por un monto de 
$44,573,667.93 

12 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
activos, pasivos, ingresos, egresos y transferencias 
correspondiente al Proceso Electoral para Integrar la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México 

17 
El sujeto obligado presentó 898 recibos de aportaciones de 
Militantes en efectivo ñRMEFò, sin la firma de los aportantes 

19 

El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta de los 
Comités Ejecutivos Estatales en los que se pudiera verificar el 
origen de los recursos que ingresaron a la cuenta del Comité 
Ejecutivo Nacional por concepto de impuestos por un monto de 
$2, 900,755.65. 

23 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
correspondiente a las transferencias por concepto de ñApoyo a 
enlaces distritales Eneroò por un monto de $520,000.00 

26 
El sujeto obligado omitió presentar 4 contratos de prestación de 
servicios por un monto de $106,324.80 ($54,960.00, $ 
51,364.80 

27 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los servicios 
prestados, así como del material publicitario exhibido en 
internet, por un monto de $100,000.00. 
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No. Conclusión 

30 
El sujeto obligado omitió registrar en la cuenta de activo fijo 
artículos por un monto de $57,300.00 

33 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras o evidencia 
que amparen los gastos erogados, por un monto de 
$69,620.00. 

36 
El sujeto obligado presentó dos actas constitutivas de proyectos 
fuera de los plazos establecidos por la normativa. 

39 
El sujeto obligado omitió presentar 28 contratos de prestación 
de servicios por un monto de $447,519.37. 

40 

El sujeto obligado omitió cancelar una cuenta bancaria 
aperturada para administrar los recursos de campaña durante 
el Proceso Electoral Federal 2014-2015, la cual al 31 de 
diciembre de 2016 refleja un monto de $20,121.74. 

41 
41. El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 110 estados de 
cuenta bancarios 

42 
El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 320 conciliaciones 
bancarias 

43 
Se observaron 4 partidas en conciliación que al 31 de diciembre 
de 2016 presentaron la antigüedad mayor a un año por un 
monto $75,377.51 

45 

Se localizaron saldos generados en 2016 (con antigüedad 
menor a un a¶o) en las cuentas contables de ñdeudores 
diversosò y ñanticipo a proveedoresò los cuales son contrarios a 
la naturaleza de un activo por un monto de -$233,798.30. 

47 

Se localizaron saldos generados en 2016 (con antigüedad 
menor a un a¶o) en las cuentas contables de ñproveedoresò y 
ñacreedores diversosò, los cuales son contrarios a la naturaleza 
de un pasivo por un monto de -$92,158.34. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. Se determinaron 
diferencias entre el Inventario 
de Activo Fijo contra la 
balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2016, en 
virtud de que en el inventario 
solo fueron reflejadas las 
cifras del ejercicio 2016, no 
mostrando el acumulado, por 
un monto de $1,268,793.71. 

Omisión 
Artículo 72, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF el Estado 
de Flujos de Efectivo con 
cifras al 31 de diciembre de 
2016, así como el formato 
REL-PROM-AEVP. 

Omisión 

Artículos 143, numeral 1, 
inciso b) y 257, numeral 
1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. Se determinaron 
diferencias en el saldo inicial 
dictaminado en el ejercicio 
2015 contra el saldo inicial 
del ejercicio 2016, en 
específico en el rubro de 
bancos, por un monto de -
$181,642.85. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

6. Se determinaron 
diferencias entre el formato 
ñCF-RMEFò, ñControl de 
Folios de Recibos de 
Militantes en Efectivoò contra 
la balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2016 
por un monto de $483,622.04 

Omisión 

Artículo 257, numeral 1, 
incisos k), l) y m) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7. Se determinaron 
diferencias entre la relación 
de Órganos Directivos contra 
la balanza de comprobación 
con cifras al 31 de diciembre 
de 2016 por un monto de 
$4,509,312.09 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

8. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF la 
relación de los proveedores 
con los que realizó 
operaciones que en el 
ejercicio 2016 rebasaron las 
500 UMA 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso p) del Reglamento 
de Fiscalización. 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF los 
expedientes respecto a 13 
proveedores con los que 
realizó operaciones que 
durante el ejercicio 2016 
superaron las 5000 UMA por 
un monto de $7,726,260.58 

Omisión 
Artículo 83 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11. El sujeto obligado omitió 
registrar en la contabilidad de 
los Comités Directivos 
Estatales las transferencias 
en especie provenientes del 
Comité Ejecutivo Nacional 
por un monto de 
$44,573,667.93 

Omisión 
Artículo 152 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

12. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro contable 
de los activos, pasivos, 
ingresos, egresos y 
transferencias 
correspondiente al Proceso 
Electoral para Integrar la 
Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de México 

Omisión 
Artículo 256, numeral 4 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

17. El sujeto obligado 
presentó 898 recibos de 
aportaciones de Militantes en 
efectivo ñRMEFò, sin la firma 
de los aportantes 

Omisión 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso a), fracción i y 103, 
numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de 
cuenta de los Comités 
Ejecutivos Estatales en los 
que se pudiera verificar el 
origen de los recursos que 
ingresaron a la cuenta del 
Comité Ejecutivo Nacional 
por concepto de impuestos 
por un monto de $2, 
900,755.65. 

Omisión 
Artículo 151, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

23. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro contable 
correspondiente a las 
transferencias por concepto 
de ñApoyo a enlaces 
distritales Eneroò por un 
monto de $520,000.00 

Omisión 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 126, numeral 6 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

26. El sujeto obligado omitió 
presentar 4 contratos de 
prestación de servicios por 
un monto de $106,324.80 
($54,960.00, $ 51,364.80 

Omisión 
Artículo 296, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

27. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de los 
servicios prestados, así como 
del material publicitario 
exhibido en internet, por un 
monto de $100,000.00. 

Omisión 
Artículo 215, numeral 1, 
inciso f) del Reglamento 
de Fiscalización. 

30. El sujeto obligado omitió 
registrar en la cuenta de 
activo fijo artículos por un 
monto de $57,300.00 

Omisión 
Artículo 71, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

33. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras o 
evidencia que amparen los 
gastos erogados, por un 
monto de $69,620.00. 

Omisión 
Artículo 373, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización. 

36. El sujeto obligado 
presentó dos actas 
constitutivas de proyectos 
fuera de los plazos 
establecidos por la 
normativa. 

Omisión 
Artículo 170, numerales 1 
y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

39. El sujeto obligado omitió 
presentar 28 contratos de 
prestación de servicios por 
un monto de $447,519.37. 

Omisión 
Artículo 172, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

40. El sujeto obligado omitió 
cancelar una cuenta bancaria 
aperturada para administrar 
los recursos de campaña 
durante el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, la cual al 
31 de diciembre de 2016 
refleja un monto de 
$20,121.74. 

Omisión 
Artículo 54, numeral 8 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

41. El sujeto obligado omitió 
adjuntar en el SIF 110 
estados de cuenta bancarios 
 

Omisión  
257, numeral 1, inciso h) 
del RF. 
 

42. El sujeto obligado omitió 
adjuntar en el SIF 320 
conciliaciones bancarias 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

43. Se observaron 4 partidas 
en conciliación que al 31 de 
diciembre de 2016 
presentaron la antigüedad 
mayor a un año por un monto 
$75,377.51 

Omisión 
Artículo 55, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

45. Se localizaron saldos 
generados en 2016 (con 
antigüedad menor a un año) 
en las cuentas contables de 
ñdeudores diversosò y 
ñanticipo a proveedoresò los 
cuales son contrarios a la 
naturaleza de un activo por 
un monto de -$233,798.30. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

47. Se localizaron saldos 
generados en 2016 (con 
antigüedad menor a un año) 
en las cuentas contables de 
ñproveedoresò y ñacreedores 
diversosò, los cuales son 
contrarios a la naturaleza de 
un pasivo por un monto de -
$92,158.34. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso Ȱa) Tipo de infracción (acción u omisión)ò precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci·n se¶ala textualmente: ñEn ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.ò 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 47, numeral 1, inciso a) fracción 
i, 54, numeral 8, 55, 71, numeral 1, 72, numeral 3, 83, 103, numeral 1, inciso b), 
126, numeral 6, 143, numeral 1, inciso b), 151, numeral 1, 152, 170, numerales 1 y 
3, 172, 215, numeral 1, inciso f), 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos h), i), k), 
l), m) y p), 296, numeral 1 y 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
  

Reglamento de Fiscalización 
 
ñArt²culo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(é) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(é)ò 
 
ñArt²culo 47. 
Recibos de Aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en el artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobaran de la forma 
siguiente:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se emplear§ el comprobante 
Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
(é)ò 
  
ñArt²culo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(é) 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo.  
(é)ò 
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ñArt²culo 55. 
Saldos en conciliación mayores a un año  
1. Los sujetos obligados que en su conciliación bancaria tengan partidas con una 
antigüedad mayor a un año, deberán realizar una relación detallada del tipo de 
movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre de la persona a la 
que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el detalle del depósito no 
correspondido y exponer las razones por las cuales esas partidas siguen en 
conciliación. Asimismo, deberán presentar la documentación que justifique las 
gestiones efectuadas para su regularizaci·n.ò  
 
ñArt²culo 71. 
Definición de activos fijos  
1. Para los efectos del Reglamento, se entender§ͥ por activos fijos, gastos y cargos 
diferidos, los que señala la NIF C-6 ñPropiedades, planta y equipoò y cuyo monto 
original de adquisición sea igual o superior al equivalente a ciento cincuenta días de 
salario mínimo.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 72. 
Control de Inventarios 
(é) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deber§ͥ formular una relaci·n de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
duran- te el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
d²as de salario m²nimo, para lo cual deber§ͥ conformar y con- servir un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de c§lculo, de forma impresa y en medio magn®tico; 
dicha relaci·n deber§ͥ ser presentada a la Unidad T®cnica cuando le sea solicitado.  
2. El expediente de cada proveedor deber§ͥ incluir:  
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono  
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos.  
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC.  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda.  
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso.  
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3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad T®cnica podr§ͥ coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada informaci·n.ò 
 
ñArt²culo 103. 
Documentación de los Ingresos  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
(é) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o mili- tantas en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 126. 
Requisitos de los pagos 
(é) 
6. Cada pago realizado, deber§ͥ ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.ò  
 
ñArt²culo 143. 
Control de Gastos de Propaganda 
1. Los sujetos obligados deberán elaborar un aviso de la propaganda consistente en 
diarios, revistas y otros medios impresos, gastos de producción de mensajes para 
radio y televisión, anuncios espectaculares colocados en la vida pública y 
propaganda en salas de cine y en internet, que haya sido publicada, colocada o 
exhibida durante el periodo de precampaña, campaña u ordinario y que aún no haya 
sido pagada por el partido al momento de la presentación de sus informes, 
especificando el n¼mero de p·liza de diario con la que se abon·ͥ el pasivo 
correspondiente con cargo a gastos de campa¶a, as²ͥ como la orden de servicio 
expedida por el proveedor o alguna otra documentaci·n que ampare dichos pasivos, 
en la cual deber§ͥ especificarse el importe del servicio prestado. Dichos informes 
deber§n contener los datos siguientes, con base en los formatos ñREL-PROMò 
anexos al Reglamento:  
(é) 
b) En el caso de los anuncios espectaculares coló- cados en la vida pública:  
I. La empresa con la que se contrat·ͥ la producci·n, dise¶o y manufactura, as²ͥ como 
la renta del espacio y colocación de cada anuncio espectacular.  
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vida 
pública.  
III. La ubicación de cada anuncio espectacular.  
IV. El n¼mero de p·liza de diario con la que se cre·ͥ el pasivo correspondiente.  
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular.  
VI. El valor unitario de cada anuncio espectacular, as²ͥ como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos.  
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VII: El precandidato, aspirantes, candidato o candidato independiente beneficiado.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 151. 
Requisitos Generales  
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse me- diente traspasos bancarios 
a la cuenta bancaria registra- da a nombre del beneficiario y se deber§ͥ documentar 
con el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando este ¼ltimo sea emitido por un ente econ·mico con 
personalidad jur²dica propia deber§ͥ cumplir con los requisitos fiscales se¶alados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 152. 
Registro de las Transferencias  
1. Las transferencias deberán ser registradas en la contabilidad conforme lo 
establece el Reglamento.ò  
 
ñArt²culo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
(é) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
d²as posteriores al cambio o modificaci·n.ò 
 
ñArt²culo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
as² como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.ò  
 
 
 



30 

ñArt²culo 215. 
Propaganda exhibida en Internet 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campa¶a. As²ͥ como una relaci·n, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente:  
(é) 
f) Deberán conservar y presentar el material y mues- tras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet.ò  
 
ñArt²culo 256. 
Contenido del informe 
(é) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
(é)ò 
 
ñArt²culo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(é) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional.  
(é) 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
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m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física. 
(é) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo.  
(é)ò 
 
ñArt²culo 296. 
 Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
as² como a la contabilidad que deban llevar.ò 
 
ñArt²culo 373. 
 Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con:  
(é) 
d) Las muestras correspondientes a los bienes y ser- vicios adquiridos.  
(é)ò 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



36 

medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

¶ Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

¶ Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 216 (Doscientas dieciséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$16,305.84 (dieciséis mil trescientos cinco pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 



39 

 
Adicionalmente respecto a la conclusión 41, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la 
normatividad en materia de origen y destino de los recursos utilizados en las 
cuentas bancarias. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado, establecieron las conclusiones infractoras de 
los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14 y 16.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en efectivo 
de personas no identificadas al presentar 1,519 fichas de 
depósito, por concepto de aportaciones en efectivo por un 
monto de $1,086,224.13 

$1,086,224.13 

16 

El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en efectivo 
de personas no identificadas al presentar 19 fichas de depósito 
ilegibles, por lo que no fue posible verificar el origen del recurso 
por un monto de $164,615.09. 

$164,615.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, mismas que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades descritas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió diversas aportaciones de personas no 
identificadas consistentes en fichas de depósito de dinero en efectivo por un 
monto total de $1,250,839.22. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en no rechazar aportaciones de personas no identificadas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

ñ14. El sujeto obligado omiti· rechazar las aportaciones en 
efectivo de personas no identificadas al presentar 1,519 
fichas de depósito, por concepto de aportaciones en 
efectivo por un monto de $1,086,224.13.ò 
ñ16. El sujeto obligado omiti· rechazar las aportaciones en 
efectivo de personas no identificadas al presentar 19 
fichas de depósito ilegibles, por lo que no fue posible 
verificar el origen del recurso por un monto de 
$164,615.09.ò 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna ñDescripci·n de las Irregularidades 
observadasò del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones en efectivo de personas no 
identificadas consistentes en fichas de depósito de dinero en efectivo por un 
monto de $1,250,839.22 (Un millón doscientos cincuenta mil ochocientos 
treinta y nueve pesos 22/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 



42 

55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) 
del Reglamento de Fiscalización. 
  
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones de personas no identificadas, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 



43 

obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por recibir aportaciones de personas no identificadas, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I)8 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 

                                                           
8 ñArtículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.ò 
ñArtículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (é) l) Personas no identificadas.ò 
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un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos.  
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
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En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
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que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de entes no identificados. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas9. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
9 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
  
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de 19 fichas 
de depósito por aportaciones en efectivo, por un importe de $1,086,224.13 (Un 
millón ochenta y seis mil doscientos veinticuatro pesos 13/100 M.N.), por un 
ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

¶ Que el partido político no es reincidente. 
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¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,086,224.13 (Un millón ochenta y seis mil doscientos veinticuatro pesos 
13/100 M.N.). 
 

¶ Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,172,448.26 (Dos millones ciento setenta y dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 26/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$2,172,448.26 (Dos millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 26/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 16 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de 19 fichas 
de depósito ilegibles, por un importe de $164,615.09 (Ciento sesenta y cuatro 
mil seiscientos quince pesos 09/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

¶ Que el partido político no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$164,615.09 (Ciento sesenta y cuatro mil seiscientos quince pesos 09/100 
M.N.). 
 

¶ Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $329,230.18 (Trescientos veintinueve mil doscientos 
treinta pesos 18/100 M.N.)10. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4360 (Cuatro mil trescientos sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $329,136.40 (Trescientos veintinueve mil ciento treinta y seis 
pesos 40/100 M.N.).  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 

El sujeto obligado presentó 10 fichas de depósito por 
concepto de aportaciones en efectivo, que rebasan las 90 
UMAS, las cuales carecen del nombre del aportante así 
como de la cuenta bancaria de donde proviene la 
aportación, por un monto de $1,588,306.00 

$1,588,306.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión11 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
                                                           
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Unidades de Medida y Actualización por un monto de $1,588,306.00 (Un millón 
quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización12. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
                                                           
12 ñArt²culo 96. Numeral 3, inciso b), fracci·n VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
Å La aportaci·n debe efectuarse mediante transferencia electr·nica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
Å El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
Å El instituto pol²tico deber§ expedir un recibo por cada dep·sito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida13. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
13 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis pesos 
00/100 M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 44. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 

ñ44. El sujeto obligado omiti· presentar la documentaci·n, así 
como la existencia de alguna excepción legal que justificara la 
permanencia de saldos en cuentas por cobrar y anticipo a 
proveedores que al 31 de diciembre de 2016 presentaron la 
antigüedad mayor a un año por un monto de $741,613.36. 
(368,410.70+373,202.66).ò 

$741,613.36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.15 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 
36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
15Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.16 
                                                           
16 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como ñDeudores Diversosò, ñGastos por Comprobarò, ñAnticipo a Proveedoresò o cualquier otra de 
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Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 

                                                                                                                                                                                 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(é)ò 
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Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 



67 

De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
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En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2016, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida17. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

                                                           
17Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $741,613.36, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 36/100 
M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 

                                                           
18Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $741,613.36 (Setecientos 
cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 
36/100 M.N.)19 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9823 (Nueve mil ochocientas veintitrés) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $741,538.27 (Setecientos cuarenta y un mil quinientos treinta y 
ocho pesos 27/100 M.N.).  
                                                                                                                                                                                 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
19 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 46. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

46 

ñ46. El sujeto obligado omiti· presentar la documentaci·n, as² 
como la existencia de alguna excepción legal que justificara la 
permanencia de saldos en pasivos que al 31 de diciembre de 
2016 presentaron la antigüedad mayor a un año por un monto 
de $1,787,622.09ò 

$1,787,622.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado un conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.20 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $1,787,622.09 (Un millón setecientos ochenta y siete mil 
seiscientos veintidós pesos 09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
                                                           
20Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización21. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
                                                           

21ñArtículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o 
la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportaci·n de origen prohibido a favor del partido.ò 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
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revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
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infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 22. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
22Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $1,787,622.09, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 



81 

los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,787,622.09 (Un millón setecientos ochenta y siete mil seiscientos veintidós 
pesos 09/100 M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
23Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,681,433.14 (Dos millones seiscientos ochenta y un mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,681,433.14 (Dos millones seiscientos ochenta y un mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 21, 22, 31 y 48. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 
ñ21. El sujeto obligado omiti· comprobar gastos realizados por 
concepto de Honorarios Asimilados a Sueldos, por un monto de 
$27, 124,359.49.ò 

$27,124,359.49 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
ñ22. El sujeto obligado omiti· presentar las transferencias 
electrónicas de pago por concepto de sueldos y salarios por un 
monto de $265,744.56.ò 

$265,744.56 

31 
ñ31. El sujeto obligado omiti· presentar el soporte documental, 
por un monto de $16, 214,525.64.ò  

$16,214,525.64 

48 
ñ48. El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 4 comprobantes 
(facturas), mediante los cuales esta autoridad pudiera verificar 
el origen de los pasivos por un monto de $1, 307,930.88.ò 

$1,307,930.88 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados, además, es necesario precisar que 
en relación a la conclusión 21, MORENA presentó, el 31 de octubre, un escrito en 
donde manifiesta que no pudo presentar la documentación exigida porque sufrió 
un robo en sus oficinas, sin embargo, dicha situación no fue hecha del 
conocimiento de la autoridad al momento de dar contestación a los oficios de 
errores y omisiones, por lo que, al no ser exhibida la documentación ni hacer valer 
la referida situación oportunamente, existe un impedimento de esta autoridad para 
su valoración. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión24 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

ñ21. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados 
por concepto de Honorarios Asimilados a Sueldos, por un 
monto de $27, 124,359.49.ò 

ñ22. El sujeto obligado omiti· presentar las transferencias 
electrónicas de pago por concepto de sueldos y salarios por 
un monto de $265,744.56.ò 

ñ31. El sujeto obligado omiti· presentar el soporte 
documental, por un monto de $16, 214,525.64.ò  

ñ48. El sujeto obligado omiti· adjuntar en el SIF 4 
comprobantes (facturas), mediante los cuales esta autoridad 
pudiera verificar el origen de los pasivos por un monto de $1, 
307,930.88.ò 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo se¶alado en la columna ñDescripción de las irregularidades 
observadasò del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$44,912,560.57. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, en la Ciudad de México 
 

                                                           
24 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12725 del Reglamento de 

                                                           
25 ñArt²culo 127: 1. Los egresos deber§n registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.ò 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.26 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
26 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27ô124,359.49 (Veintisiete millones ciento veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 27 
 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas28 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 

                                                           
 27 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
28Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $27,124,359.49 (Veintisiete millones ciento 
veinticuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,124,359.49 (Veintisiete millones ciento veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$265,744.56 (Doscientos sesenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro 
pesos 56/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 29 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas30, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $265,744.56 (Doscientos sesenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.).31 
 

                                                           
 29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
30 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
31 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3519 (Tres mil quinientas diecinueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $265,649.31 (Doscientos sesenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos catorce mil quinientos 
veinticinco pesos 64/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 32 
 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas33 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos 
catorce mil quinientos veinticinco pesos 64/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos catorce mil quinientos 
veinticinco pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
 32 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
33Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Conclusión 48 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil novecientos treinta pesos 88/100 
M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 34 

                                                           
 34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas35 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil 
novecientos treinta pesos 88/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil novecientos treinta pesos 
88/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
35Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 35. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

35 
ñ35. El sujeto obligado omiti· registrar gastos por concepto 
de imprenta reportados por el proveedor Imprenta de 
Medios S.A., por un monto de $1, 958,859.52.ò 

$1,958,859.52 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de imprenta por un monto de $1,958,859.52 (Un millón novecientos 
cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N); por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión36 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de imprenta por un 
monto de $1,958,859.52 (Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
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valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización37, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 

                                                           
37 ñArtículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (é) b) Informes anuales de gasto ordinario: (é) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(é)ò 
ñArt²culo 127: Documentaci·n de los egresos 1. Los egresos deber§n registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.ò 
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reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.38 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
                                                           
38 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 35 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

¶ Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,958,859.52 (Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 
                                                           
39 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $2,938,289.28 (Dos millones 
novecientos treinta y ocho mil doscientos ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,938,289.28 (Dos millones novecientos treinta y ocho mil doscientos 
ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 

                                                                                                                                                                                 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 10 y 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

ñ10. El sujeto obligado realiz· operaciones durante el 
ejercicio 2016 por un monto de $2, 880,762.16 con 4 
proveedores que no fueron inscritos en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).ò 

$2,880,762.16 

24 

ñ24. Durante el ejercicio 2016 sujeto obligado registro 
operaciones con 2 proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un importe de $1,663,296.07ò 

$1,663,296.07 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión40 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

ñ10. El sujeto obligado realiz· operaciones durante el 
ejercicio 2016 por un monto de $2, 880,762.16 con 4 
proveedores que no fueron inscritos en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).ò 

ñ24. Durante el ejercicio 2016 sujeto obligado registro 
operaciones con 2 proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un importe de $1,663,296.07ò 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo se¶alado en la columna ñDescripci·n de las Irregularidades 
observadasò del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por $4,544,058.23 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 241 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 

                                                           
41 ñArt²culo 82. (é) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.ò 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.42 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
42 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 

Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 
¶ Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 
¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$2,880,762.16 (Dos millones ochocientos ochenta mil setecientos sesenta y 
dos pesos 16/100 M.N.). 

 
¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas44, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $72,019.05 (Setenta y dos mil 
diecinueve pesos 05/100 M.N.). 45 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 953 (Novecientas cincuenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $71,941.97 (Setenta y un mil novecientos cuarenta y un pesos 
97/100 M.N.).  
 

                                                           
43 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
44 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 
¶ Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 
¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,663,296.07 (Un millón seiscientos sesenta y tres mil doscientos noventa y 
seis pesos 07/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas47, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $41,582.40 (Cuarenta y un mil 
quinientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.). 48 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 550 (Quinientas cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$41,519.50 (Cuarenta y un mil quinientos diecinueve pesos 50/100 M.N.).  
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
47 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 25.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 

ñ25. El sujeto obligado omiti· presentar los recibos de las 
aportaciones de militantes en especie, por concepto de 9 
vehículos otorgados en comodato, así como su registro 
contable por un monto de $1,657,800.00ò 

$1,657,800.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.49 
 
 
                                                           
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $1,657,800.00 (Un millón 
seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.50 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 

                                                           
50 ñArt²culo 96. 1. Todos los ingresos de origen p¼blico o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.ò 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando 
que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

¶ Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $1,657,800.00 
(Un millón seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,657,800.00 (Un millón seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales51. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,657,800.00 (Un millón seiscientos 
cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,657,800.00 (Un millón seiscientos cincuenta y siete mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 38. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

38 

ñ38. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento 
público establecido por la normativa para los gastos en la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, por un monto de $236,255.63.ò 

$236,255.63 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos52 . 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $236,255.63 (Doscientos treinta y seis mil 
doscientos cincuenta y cinco 63/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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ñ38. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento p¼blico establecido 
por la normativa para los gastos en la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Pol²tico de las Mujeres, por un monto de $236,255.63.ò 

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos53 . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 

                                                           
53 ñArtículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (é) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (é)ò. 
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intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
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el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$236,255.63 (Doscientos treinta y seis mil doscientos cincuenta y cinco 63/100 
M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.54 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $354,383.44 (Trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
ochenta y tres pesos 44/100 M.N.) 55 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4693 (Cuatro mil seiscientos noventa y 
tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $354,274.57 (Trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
54 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
55 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 



138 

k) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28 

ñ28. El sujeto obligado omiti· presentar las trasferencias 
electrónicas o en su caso las copias de los cheques a nombre 
del proveedor y con la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario por un monto de $16,564.80ò 

$16,564.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión56 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 57  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

                                                           
57 ñArt²culo 126. 1. Todo pago que efect¼en los sujetos obligados que en una sola exhibici·n rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda ñpara abono en cuenta del beneficiarioò o a trav®s de transferencia electr·nica.ò 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
Å El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda ñpara abono en cuenta del 
beneficiarioò o a trav®s de transferencia electr·nica;  

 
Å El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida58. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

                                                           
58 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.59 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                           
59 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.).60 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 218 (Doscientas dieciocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$16,456.82 (Dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
                                                           
60 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 29, 32 y 34. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 

ñ29. El sujeto obligado omiti· reportar en el Informe de 
Campaña correspondiente los gastos por concepto de 
propaganda que beneficio al entonces candidato a Gobernador 
el C. David Monreal Ávila, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas, por un 
monto de $102,960.00ò 

$102,960.00 

32 

ñ32. El sujeto obligado omiti· reportar en los Informes de 
Campaña correspondientes, los gastos por concepto de 
propaganda que beneficiaron a los entonces candidatos a 
Presidentes Municipales en el estado de Zacatecas y Durango, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, por un monto de $273,296.00.ò 

$273,296.00 

34 

ñ34. El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de 
Campaña, los gastos por concepto de propaganda que 
beneficiaron a los entonces candidato a la gubernatura de 
Guerrero, respecto al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, por un monto de $69,600.00.ò 

$69,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
y atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de egresos, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial traen consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización61: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

                                                           
61 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (é) b) Informes anuales de gasto ordinario: (é) II. En el informe de gastos ordinarios ser§n 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(é)ò. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamentoò. 
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ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.62 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
                                                           
62 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.ðEntre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.ð9 de agosto de 2017.ð
Unanimidad de votos.ðPonente: Reyes Rodríguez Mondragón.ðSecretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el partido cometió 
diversas irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.63 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

                                                           
63 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,960.00 (Ciento dos mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales64: 
 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $154,440.00 (Ciento cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 65 
 
                                                           
65 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 2045 (Dos mil cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $154,377.05 (Ciento cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y 
siete pesos 05/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 
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¶ Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$273,296.00 (Doscientos setenta y tres mil doscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales66: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $409,944.00 (Cuatrocientos nueve mil 
novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 67 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 5429 (Cinco mil cuatrocientos veintinueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $409,835.21 (Cuatrocientos nueve mil ochocientos 
treinta y cinco pesos 21/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
                                                           
67 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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Conclusión 34 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

¶ Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales68: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $104,400.00 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 69 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 1382 (Mil trecientas ochenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $104,327.18 (Ciento cuatro mil trescientos veintisiete 
pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoradel artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 49 
 

No. Conclusión 

49 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 11,601 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 

                                                           
69 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
ñgravedad de la infracciónò, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizador; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a. /J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Agüinado Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya Goitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer70, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 

                                                           
70Cfr. Zafaron, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Semental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Semental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
n) Vista a la Secretaría del Consejo General 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 37 lo siguiente:  

 
ñ37. El sujeto obligado Incumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico.  
En consecuencia se propone dar vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
los efectos legales a que haya lugar.ò 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Tareas editoriales 
 
De la verificación al PAT Programa Anual de Trabajo, se localizaron proyectos en 
el rubro de tareas editoriales; sin embargo, el sujeto obligado omitió presentar los 
medios de difusión. Los proyectos en comento se detallan a continuación:  
 
CON. IDENTIFICA

DOR DEL 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO IMPORTE REF 

1 00002 A3- Peri·dico ñRegeneraci·nò numero 9 enero-febrero 2016. $9,011,290.00 (1) 

2 00005 A3- Peri·dico ñRegeneraci·nò numero 12 agosto 2016. 2,242,400.00  

3 00010 A3- Peri·dico ñRegeneraci·nò numero 13 septiembre 2016. 2,242,400.00  

4 00012 A3- Peri·dico ñRegeneraci·nò numero 14 octubre 2016. 2,335,366.79  

5 00011 A3- Peri·dico ñRegeneraci·nò numero 15 noviembre-diciembre 
2016. 

1,511,600.00  

Total $17,343,056.79  

 
Adicionalmente por lo que corresponde al proyecto señalado con (1) en la columna 
ñREFò del cuadro que antecede no presenta las muestras correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11460/2017, de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/184/2017 del 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
ñEn los apartados de evidencias de los proyectos de Actividades se encuentran los 
Carde de los proyectos identificados con los folios 002, 005, 0010, 0011 y 0012. En 
ellos se puede apreciar la distribución que se hace a cada uno de los Comités 
Estatales, los cuales, a su vez, hace la distribución entre militantes, simpatizantes y 
ciudadanía en general por medio de los enlaces distritales de cada entidad. Dicho 
mecanismo se ha hecho del conocimiento de la autoridad electoral anteriormente, 
que es en apego a lo dispuesto en el RFò. 

 

Del análisis a lo manifestado por el partido y de una nueva verificación al SIF, se 
observó el registro del Carde, así como las notas de entrada y salida de almacén, 
mediante los cuales se constató la distribución de los periódicos a las distintas 
entidades. Adicionalmente adjuntó las muestras correspondientes, por lo tanto, la 
observación quedó atendida. 
 

De la verificaci·n a la cuenta ñTareas Editorialesò se observ· que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11460/2017, de fecha 4 de julio de 2017. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 

Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/184/2017 del 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

ñEn el ejercicio 2016, este Instituto Político publicó 5 periódicos Regeneración (Nos. 
9, 12, 13, 14 y 15). De la lectura de la citada publicación se puede apreciar que no 
solo contiene artículos de divulgación, sino también trabajos editoriales a cargo de 
distinguidas personalidades afines a esta Institución Política, por lo cual se da cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 25 de la LGPP, ya que esta no es 
limitativa respecto a que las publicaciones de divulgación y de carácter teórico se 
realicen en la misma edición. (Las evidencias se encuentran en los apartados de los 
proyectos de Actividades Espec²ficas)ò. 

 
Del análisis a lo manifestado por el partido y de una nueva verificación al SIF, se 
observó que presento gastos por concepto de diseño, impresión y distribución de 
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periódicos, los cuales cumplen con la característica de ediciones de divulgación, 
por lo tanto, la observación quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
Sin embargo, aun y cuando el partido manifiesta que la ley no es limitativa 
respecto a que las publicaciones de divulgación y de carácter teórico se realicen 
en la misma edición, es importante mencionar que la Ley General de Partidos 
Políticos establece en el artículo 25, numeral 1 inciso h), lo siguiente: 
 
ñ1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(é) 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico. 
(é).ò 

 
Derivado de lo anterior queda claro que la normatividad establece que las 
publicaciones trimestrales de divulgación son distintas a las publicaciones 
semestrales de carácter teórico, por lo que el partido no cumplió con la obligación 
de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico, por tal razón 
la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 
 

¶ Las aclaraciones que a su derecho convenga  
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 numeral 1, inciso 
e), de la LGIPE, 25 numeral 1, inciso h) de la LGPP, 37 numeral 3, 185 numeral 1, 
inciso a) del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/12965/2017, de fecha 
29 de agosto de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/241/2017 del 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
ñEn oficio de respuesta CEN/Finanzas/184/2017 este Instituto Político manifestó que 
los periódicos Regeneración 9, 12, 13, 14 y 15 contienen artículos de divulgación, 
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así como trabajos editoriales por distinguidas personalidades afines a esta 
Institución. La autoridad electoral señala que la respuesta presentada no es 
satisfactoria en virtud de lo dispuesto el en (sic) Artículo 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos. Al respecto queda claro que deben ser dos publicaciones 
separada, no obstante, este instituto Político erogo recursos por concepto de 5 
publicaciones que contienen materiales de divulgación y teóricos. No existe 
incumplimiento a la norma más que en la forma de la presentación de las 
publicacionesò. 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que las publicaciones realizadas durante el periodo sujeto 
de revisión incumplen con la característica de ser de carácter teórico, debido a que 
su contenido no se sustenta en una investigación científica; por tal razón al no 
editar publicación alguna de carácter teórico, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico durante el ejercicio 2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista 
a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos legales conducentes. 
 
o) Procedimiento Oficioso: Conclusión 18.  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableci·Ӣ en la conclusi·n 
final 18, lo siguiente: 
 
ñ18. El sujeto obligado reporto ingresos por pr®stamos de mutuo por un monto de 
$829,340.00. 
Por lo que esta autoridad considera que ha lugar a iniciar un procedimiento oficioso 
con la finalidad de verificar que los ingresos por un importe de $829,340.00, provienen 
de un origen licito.ò 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisi·n al SIF espec²ficamente a la cuenta ñAportaciones Militantesò, 
subcuenta ñEfectivoò, se observaron p·lizas por traspasos entre cuentas; sin 
embargo, anexo a las pólizas se localizó el estado de cuenta bancario, de su 
análisis se observó que el concepto del depósito corresponde a un préstamo por 
contrato de mutuo. A continuación, se detallan los casos en comentó: 
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CUENTA 
 

REFERENCIA 
CONTABLE  

IMPORTE CONCEPTO SEGÚN ESTADO DE CUENTA 

Aportaciones 
Militantes 

IG-506/04-16 $502,000.00 Depósito De Cuenta De Terceros - 0020160406 De La Cuenta 
0817846905 Préstamo Según Contrato De Mutuo 

 

IG-507/04-16 327,340.00 Spei Recibido Del Banco 0002 Banamex Del Cliente César Augusto 
Deras Almodova De La Clabe 002934060700174560 Con RFC 
Deac540225112 Concepto: Préstamo Según Contrato De Mutuo 
Referencia: 0001111 Cve Rast: 085901359664310264 

Total $829,340.00  

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11120/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/179/2017, recibido el 8 de agosto de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

ñEs preciso realizar aclaraciones en el marco del punto observado. Efectivamente, 
como lo menciona la autoridad fiscalizadora en el presente se trata de aportaciones 
en efectivo realizadas por militantes de este Instituto Político.  
 
Es el caso, dichas aportaciones fueron realizadas mediante trasferencia electrónica 
de conformidad con el artículo 96, numeral 3, inciso b) , fracción VII del reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, de manera tal que la operación 
permite la identificación de los datos personales del aportante; número de cuenta de 
ahorros 4915662051760968, banco de origen Banorte; fecha de operación 16 de 
abril de 2016 y nombre completo del titular que en este caso es el C. Cesar Augusto 
Deras Rodriguez (aportación monto $502,000);  
 
En el otro caso por el monto de $327,340.00 se tiene identificado el número de 
cuenta clabe del aportante que en este caso es 002934060700174560 del banco 
Banamex. (Los datos varían en función del banco origen).  
 

Los datos referidos se encuentran en el Estado de Cuenta que obra en el SIF y 
permiten identificar al aportante.  
 

Por otra parte en el actual periodo de correcciones se adjunta la identificación del 
aportante consistente en copia de credencial de elector en el caso de Cesar 
Augusto Deras Almodova (aportación de $327,340.00) y pasaporte y licencia de 
conducir en el caso de Cesar Augusto Deras Rodriguez (aportación de $502,000.00) 
así como las evidencias de las trasferencias electrónicas que nos hizo llegar el 
aportante, en donde claramente puede cotejarse los datos del Estado de cuenta 
alojado en el SIF con los proporcionados por el aportante, y el recibo de aportación 
que sirve para soportar las aportaciones en efectivo de militantes. 
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No pasa inadvertido para Morena la confusión generada por los aportantes al 
oponer (sic) en el concepto de pago óPr®stamo por contrato de mutuoô, sin embargo, 
señalamos que se trata de un comprensible error humano al momento de realizar la 
operación.  
 
En ese sentido Morena no suscribi· contrato de naturaleza ómutuoô, ni con los 
aportantes en cuestión ni con terceros, pues es un hecho notorio que no es 
permitido a los partidos políticos realizar este tipo de contratos.  
 
Al respecto me permito señalar que el concepto signado en la Transferencia no 
genera las obligaciones señaladas en el Código Civil para el Distrito Federal toda 
vez que no existe un contrato que genere dichas obligaciones. 

 
Así en el artículo 2384 del Código Civil para el Distrito Federal dice: 
 
óEl mutuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad 
de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuario, quien se obliga a 
devolver otro tanto de la misma especie y calidadô 
 
Luego refiere las obligaciones que se deben plasmar en un contrato, tales como el 
plazo para la devolución de lo prestado, la forma de la entrega de la cosa objeto del 
contrato y las cláusulas que se deben prever en este tipo de contratos, constan en 
los artículos 2385 al 2397 del referido código civil. 
 
En consecuencia, debe existir un contrato que fije la naturaleza referida, para 
entonces poder estar en aptitud de exigir el cumplimiento de la obligación, lo que en 
la especie no acontece, sobre todo si se considera que la mera transferencia no 
produce nacimiento de una acción en términos del código civil, razón por la que 
MORENA no tuvo nunca la intención de ocultar la aportación recibida, máxime que 
los aportantes nos hicieron llegar días después de haber realizado la transferencia 
las aclaraciones del concepto de pago.  
 
Por otra parte, es preciso señalar que no se hizo devolución de la transferencia ni en 
el momento de haberse percatado, ni posterior, pues de hacerlo caeríamos en el 
supuesto hipotético del contrato de mutuo, razón por la cual, debe ser considerado 
lo expuesto. 
 
Ante la imposibilidad de probar la inexistencia de un contrato (existencia negativa), 
consideramos que, si la aclaración realizada por Morena no resulta satisfactoria a 
esa autoridad, se estima que la UTF tiene atribuciones en materia de comprobación 
de conformidad con el acuerdo CF/007/2017 específicamente en el Punto Cuarto 
fracción I Aportaciones de Militantes y Simpatizantes. El partido político que 
represento a otorgado a esa autoridad todos los elementos con los que cuenta para 
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la comprobación de las aportaciones objeto de la observación en tal virtud se 
subsana esta observaci·n.ò 
 

De la revisión a la documentación presentada por Morena mediante el SIF, se 
observó que en relación a la póliza IG-506/04-16, por un importe de $502,000.00, 
el sujeto obligado refiere que corresponde a un aportación en efectivo del C. Cesar 
Augusto Deras Rodríguez y adjunta el estado de cuenta de Morena, copia de una 
trasferencia bancaria por un importe de $502,000.00, a favor del sujeto obligado y 
copia del pasaporte del C. Cesar Augusto Deras Rodríguez; sin embargo, del 
análisis a la documentación se desprende los siguiente:  
 
Cabe señalar que un y cuando el sujeto obligado indica en su escrito que la 
aportación no corresponde a préstamo de mutuo, del análisis a la copia de la 
trasferencia presentada se observó que en el concepto por el cual se realizó el 
depósito es el siguiente: ñpr®stamo seg¼n contrato de mutuoò por lo que esta 
autoridad considera que el deposito por un importe de $502,000.00 corresponde a 
un préstamo y no a una aportación como lo señala el sujeto obligado.  
 
Adicionalmente, la transferencia no indica el nombre de la persona que realiza el 
depósito, por lo que esta autoridad no tiene certeza de que el recurso provenga de 
la cuenta personal del C. Cesar Augusto Deras Rodríguez. 
 
En relación a la póliza IG-507/04-16, por un importe de $327,340.00, el sujeto 
obligado refiere que corresponde a una aportación en efectivo que realizó el C. 
Cesar Augusto Deras Almodóvar y adjunta el estado de cuenta de Morena, copia 
de una trasferencia bancaria por un importe de $327,340.00, a favor del sujeto 
obligado; sin embargo, del análisis a la documentación se desprende los siguiente: 
 
Aun y cuando el sujeto obligado indica en su escrito que la aportación no 
corresponde a préstamo de mutuo, del análisis a la copia de la trasferencia 
presentada se observó que en el concepto por el cual se realizó el depósito es el 
siguiente: ñpr®stamo seg¼n contrato de mutuoò por lo que esta autoridad considera 
que el deposito por un importe de $327,340.00 corresponde a un préstamo y no a 
una aportación como lo señala el sujeto obligado.  
 
Se le solicita nuevamente presentar mediante el SIF lo siguiente: 
 
¶ Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
c) de la LGIPE, 100, numeral 1, 101, numeral 3 y 296 numeral 1 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/13193/17 de fecha 29 
de agosto de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/218, recibido el 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

ñEn respuesta a este punto. 
 

Nuevamente se le hace la aclaración a esa autoridad que no se trata de contrato 
de mutuo, pues no existe un contrato que haga exigible la obligación. La autoridad 
cuenta con todos los elementos para verificar que se trata de una aportación de 
militantes y la póliza que soporta dicha aportación cuenta con los requisitos 
establecidos por la normatividad. 

 
Y de acuerdo a nuestro padrón de militantes, los aportantes en cuestión se 
encuentran suscritos en el mismo. 
 
Aunado a lo anterior, reiteramos que de los datos que obran en el SIF se puede 
identificar al aportante, pues se tiene el recibo SPEI que fue el medio por el que 
originalmente la autoridad percibió la aportación.  
 
Lo anterior, incluso se puede robustecer con las atribuciones con las que cuenta la 
autoridad de requerir tanto a personas físicas, morales y entes de carácter 
institucional y financiero información para comprobar la veracidad por cuanto hace al 
propietario de la cuenta. No debe pasar desapercibido que las aportaciones fueron 
mediante transferencia electrónica por lo que no debe resultar de imposible 
comprobación. Por lo que la observación queda subsanada con las aclaraciones 
presentadas.ò 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria aun cuando indica en 
su escrito que las aportaciones no corresponden a préstamos de mutuo, del 
análisis a las copias de las trasferencias presentadas se observó que en ambos 
casos en el concepto por el cual se realizaron los depósitos es el siguiente: 
ñpr®stamo seg¼n contrato de mutuoò por esta autoridad no tiene certeza de que los 
ingresos corresponden aportaciones de sus militantes. 
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Por lo que este Consejo General considera que ha lugar a iniciar un procedimiento 
oficioso con la finalidad de verificar que los ingresos por un importe de 
$829,340.00, provienen de un origen licito. 
 
p) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
51 lo siguiente: 

 
ñDerivado de la revisión del Informe Anual 2016, esta UTF dará vista a las 
estancias correspondientes sobre las siguientes conclusiones: 
 

No. de 
Apartado 

Nombre del 
Apartado  

Concepto Vista a: Importe 

5.1.8.2 
Ingresos  

Financiamiento 
Privado  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación a 1,519 aportaciones en efectivo de 
personas no identificadas. 

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de los 
Delitos Electorales 

1,086,224.13 

5.1.8.4  
Cuentas de 

balance  
 

5.1.8.4.5 
Impuestos por 

Pagar  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados 
generados en 2016, con antigüedad menor a 
un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

22,431,660.07 

 
 
Cifras finales 2016 en impuestos por pagar  
 

En respuesta al oficio de errores y omisiones de segunda vuelta correspondiente 
al periodo de ñajuste 2ò, el sujeto obligado realiz· una serie de movimientos 
contables, ajustes y reclasificaciones a los saldos que inicialmente había 
reportado, quedando las cifras finales de la manera siguiente: 
 

No. de cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

 
2015 y 

anteriores 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
 

(cifras finales 
ajustadas) 

 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-10-301-0000- ISR retenido por servicios profesionales $59,666.04 $142,657.48 $83,369.03 $118,954.49 

2-10-302-0000- ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 18,609,949.47 20,852,618.99 -2,242,669.52 

2-10-303-0000- ISR retenido por asimilados a sueldos 2,242,669.52 50,041,415.73 26,990,365.71 25,293,719.54 

2-10-304-0000- ISR retenido por arrendamiento 51,900.07 108,346.55 594,262.87 -434,016.25 

Total ISR  2,354,235.63 68,902,369.23 48,520,616.60 22,735,988.26 

2-10-305-0000- IVA retenido por servicios profesionales 63,130.27 152,167.99 64,249.27 151,048.99 

2-10-306-0000- IVA retenido por fletes 5,756.43 10,703.54 5,756.43 10,703.54 

2-10-307-0000- IVA retenido por arrendamiento 56,696.65 115,584.26 638,361.63 -466,080.72 

Total IVA  125,583.35 278,455.79 708,367.33 -304,328.19 

Total Impuestos por Pagar $2,479,818.98 $69,180,825.02 $49,228,983.93 $22,431,660.07 
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Las cifras del cuadro que antecede se reflejan en las balanzas de comprobación al 
31 de diciembre de 2016, con los ajustes realizados por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, derivado de la revisión a los registros que soportan la amortización de 
saldos en la cuenta de ñimpuestos por pagarò, esta autoridad determin· que 
contablemente reducen en su totalidad el saldo inicial (2015 y anteriores) por un 
monto de $2,479,818.98, columna (A); por lo tanto, es conveniente aclarar que 
contablemente las obligaciones fiscales pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2016 por $22,431,660.07, reflejadas en la columna (D), 
corresponden a partidas generadas en el ejercicio 2016, las cuales presentan 
la antigüedad menor a un año; sin embargo, dando cumplimiento al Acuerdo 
núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 
 

ñLos cr®ditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más 
tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue determinado. 
De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que establece el 
art²culo 84 del Reglamento de Fiscalizaci·nò.  

 
Adicionalmente esta UTF considera que a lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2015 por un 
monto de $22,431,660.07. Conclusión Final 51. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2 Recurso Local 
 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 9, 11, 14, 19, 21, 23, 25 y 37. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 4 y 10  
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 12, 13 y 17.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 20.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15.  
 
f) 3 faltas de carácter formal Conclusiones 34, 35 y 36  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7.  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 31 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 32 
 
l) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 33 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 80, 81, 121, numeral 1, inciso d), 
126, 129, numeral 1, 131, 132, numeral 1,170 y 257, numeral 1, incisos i) y r) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 5, 9, 11, 14, 19, 21, 23, 25 y 37. 
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No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado presentó la integración de miembros de los 
órganos directivos del ejercicio 2016, así como la integración de 
los pagos y/o remuneraciones realizadas, sin embargo, existen 
diferencias con lo reportado en el informe anual 2016 por 
$10,844.00. 

5 
El sujeto obligado omitió el estado de fuljo de efectivo o estado 
de cambios en la situación financiera. 

9 
El sujeto obligado omitió contratos de prestación de servicios 
(Honorarios asimilados a salarios) con firma autógrafa. 

11 

El sujeto obligado omitió el pago de dispersión, transferencia 
bancaria o depósito en cuenta de cheques o débito, de cuenta 
abierta por el partido a favor del trabajador de los gastos por 
honorarios asimilables a sueldos por un monto de $252,000.00. 

14 
El sujeto obligado presentó facturas de gastos que carecen del 
complemento INE, por $74,587.76. 

19 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el PAT 
2016 del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

21 
El sujeto obligado omitió copia del cheque y/o transferencia 
bancaria a nombre de la persona que emitió el CFDI por 
$6,960.00. 

23 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el PAT 
2016 del rubro de Actividades Específicas. 

25 
El sujeto obligado omitió reconocer las transacciones de 
eventos pasados que representan cobros o pagos de efectivo 
por un monto de $21,490.00. 

37 
El sujeto obligado omitió revertir el movimiento contable y 
reflejar en la cuenta de Acreedores Diversos el monto de 
$19,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)71. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

ñ3. El sujeto obligado 
presentó la integración de 
miembros de los órganos 
directivos del ejercicio 2016, 
así como la integración de 
los pagos y/o 
remuneraciones realizadas, 
sin embargo, existen 
diferencias con lo reportado 
en el informe anual 2016 por 
$10,844.00.ò 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

ñ5. El sujeto obligado omitió 
el estado de fuljo de efectivo 
o estado de cambios en la 
situaci·n financiera.ò 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

ñ9. El sujeto obligado omiti· 
contratos de prestación de 
servicios (Honorarios 
asimilados a salarios) con 
firma aut·grafa.ò 

Omisión 
Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
71 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

ñ11. El sujeto obligado omiti· 
el pago de dispersión, 
transferencia bancaria o 
depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta 
abierta por el partido a favor 
del trabajador de los gastos 
por honorarios asimilables a 
sueldos por un monto de 
$252,000.00.ò 

Omisión 

Artículos 129, numeral 1 
y 132, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

ñ14. El sujeto obligado 
presentó facturas de gastos 
que carecen del 
complemento INE, por 
$74,587.76.ò 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

ñ19. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el PAT 2016 
del rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres.ò 

Omisión 
Artículo 170 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

ñ21. El sujeto obligado omiti· 
copia del cheque y/o 
transferencia bancaria a 
nombre de la persona que 
emitió el CFDI por 
$6,960.00.ò 

Omisión 
Artículo 126 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

ñ23. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el PAT 2016 
del rubro de Actividades 
Espec²ficas.ò 

Omisión 
Artículo 170 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

ñ25. El sujeto obligado omiti· 
reconocer las transacciones 
de eventos pasados que 
representan cobros o pagos 
de efectivo por un monto de 
$21,490.00.ò 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

ñ37. El sujeto obligado omiti· 
revertir el movimiento 
contable y reflejar en la 
cuenta de Acreedores 
Diversos el monto de 
$19,000.00.ò 

Omisión 

Artículos 80, 81 y 121, 
numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso άa) Tipo de infracción (acción u omisión)ò precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados72. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 80, 81, 121, 
numeral 1, inciso d), 126, 129, numeral 1, 131, 132, numeral 1,170 y 257, numeral 
1, incisos i) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
 ñArt²culo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(é) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(é)ò 
 
 
 
 

                                                           
72 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci·n se¶ala textualmente: ñEn ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.ò 
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ñArt²culo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deber§ͥ contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  
(é)ò 

 
ñArt²culo 80. 
Reconocimiento de Pasivos 
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, as²ͥ como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuar§ de conformidad con la NIF C-9 ñPasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.ò  

 
ñArt²culo 81. 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo  
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deber§ͥ integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, as²ͥ como en su caso, las garantías otorgadas.  
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deber§ͥ pre- 
sentarse en medio magn®tico y de forma impresa.ò  

 
ñArt²culo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones  
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes:  
(é) 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras.  
(é)ò 
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ñArt²culo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deber§ͥ realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda ñpara abono en cuenta del beneficiarioò o a través de 
transferencia electrónica.  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda ñpara abono en 
cuenta del beneficiarioò, se¶alados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realiz· el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deber§ͥ ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.ò  
 

ñArticulo 129.  
Pagos de nomina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.  
(é)ò 

 
ñArtículo 131. Documentación de honorarios  
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el con- 
trato correspondiente, en el cual se establezcan clara- mente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.ò  
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ñArtículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
(é)ò 

 
ñArt²culo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes:  
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comit®ͥ contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su ñRecomendaci·n General 25ò, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública.  
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  



191 

g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder.  
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
d²as posteriores al cambio o modificaci·n.ò 

 
ñArt²culo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(é) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional.  
(é) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comit®ͥ Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comit®ͥ al que pertenecen o pertenecieron, as²ͥ como la integración 
de los pagos realizados, la cual deber§ͥ especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deber§ͥ 
especificar de qu® tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
(é)ò 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.73 
 

                                                           
73 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

¶ Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

¶ Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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¶ Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.74 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
74 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (Seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

                                                           
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
ñ4. El sujeto obligado omiti· la documentaci·n soporte de los 
gastos por sueldos y salarios de remuneraciones a dirigentes, 
por $10,000.00.ò 

$10,000.00 

10 
ñ10. El sujeto obligado omiti· el CFDI por honorarios asimilables 
a salarios por $5,662.18.ò 

$5,662.18 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 



200 

mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión76 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

ñ4. El sujeto obligado omiti· la documentaci·n soporte de los 
gastos por sueldos y salarios de remuneraciones a 
dirigentes, por $10,000.00.ò 

ñ10. El sujeto obligado omiti· el CFDI por honorarios 
asimilables a salarios por $5,662.18.ò 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo se¶alado en la columna ñDescripci·n de las irregularidades 
observadasò del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $15,662.18. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
76 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12777 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

                                                           
77 ñArt²culo 127: 1. Los egresos deber§n registrarse contablemente y estar soportados con la documentaci·n original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.ò 
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obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
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recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.78 
                                                           
78 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 79 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas80 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
 79 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
80Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

¶ Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

¶ Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,662.18 
(cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos 18/100 M.N.). 

 

¶ Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 81 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas82 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,662.18 (cinco mil seiscientos sesenta y dos 
pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,662.18 (cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
 81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
82Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 12, 13 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

ò12. El sujeto obligado omiti· evidencia fotogr§fica y 
documental que permita verificar que el gasto por concepto de 
ñEvento grupo Extra¶os en San Jos® de Gracia, Ags.ò tenga 
objeto partidista por la cantidad de $5,800.00.ò 

$5,800.00 

13 

ñ13. El sujeto obligado omiti· la documentaci·n soporte que 
justifique razonablemente el objeto partidista del gasto realizado 
por concepto de arrendamiento de autobuses y compra de 
paletas por un importe total de $68,780.00 ($67,280.00 + 
$1,500.00).ò 

$68,780.00 

17 

ñ17. El sujeto obligado omiti· copia del cheque y/o transferencia 
bancaria a nombre de la persona que emitió el CFDI por 
$4,524.00, adicionalmente omitió indicar el evento con el cual 
se encuentre vinculado el gasto, señalando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar.ò  

$4,524.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)83 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..84 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

ò2. El sujeto obligado omiti· evidencia fotogr§fica y 
documental que permita verificar que el gasto por concepto 
de ñEvento grupo Extra¶os en San Jos® de Gracia, Ags.ò 
tenga objeto partidista por la cantidad de $5,800.00.ò 

ñ13. El sujeto obligado omiti· la documentaci·n soporte que 
justifique razonablemente el objeto partidista del gasto 
realizado por concepto de arrendamiento de autobuses y 
compra de paletas por un importe total de $68,780.00 
($67,280.00 + $1,500.00).ò 

ñ17. El sujeto obligado omiti· copia del cheque y/o 
transferencia bancaria a nombre de la persona que emitió el 
CFDI por $4,524.00, adicionalmente omitió indicar el evento 
con el cual se encuentre vinculado el gasto, señalando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar.ò  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de eventos y renta de autobuses que carecen de objeto partidista por un 
importe de $79,104.00 (Setenta y nueve mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
84Ley General de Partidos Políticos. ñArt²culo 25. Son obligaciones de los partidos pol²ticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

¶ Actividades ordinarias permanentes,  
 

¶ Gastos de campaña, y 
 

¶ Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

¶ Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

¶ Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral85, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
85 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos86. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 

                                                           
86 Ley General de Partidos Políticos 
ñArtículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (é) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(é)ò. 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por la realización de eventos y renta de autobuses por un monto de 
$79,104.00, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 13 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.87 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

¶ Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de evento ñGrupo Extra¶os en San Jos® de Gracia Ags.ò, por un 
importe de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

¶ El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,800.00 
(Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

¶ Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de arrendamiento de autobuses y compra de paletas por un importe 
de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

¶ El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

¶ Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

¶ Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, al 
omitir señalar el evento con el cual se encuentre vinculado el gasto por un 
importe de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

¶ El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

¶ Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

¶ Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,524.00 
(Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

¶ Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes. Conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
ñ20. El sujeto obligado omiti· destinar al rubro de Actividades 
Espec²ficas la cantidad de $20,520.84.ò 

$20,520.84. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $20,520.84 (Veinte mil quinientos 
veinte pesos 84/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a), fracción IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
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ñ20. El sujeto obligado omiti· destinar al rubro de Actividades Espec²ficas la 
cantidad de $20,520.84.ò 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el Estado de Aguascalientes en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 5191, numeral 1, inciso c) fracción I, de la de la Ley 
General de Partidos Políticos , en relación con el artículo 35 del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes92 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 

                                                           
91 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado (..)... 
92 ñARTÍCULO 35.- Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al financiamiento público para 
actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socio económica y política, así como 
las tareas editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. 
Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o aquéllos que habiendo 
conservado su registro legal no cuenten con representación en el Congreso del Estado, se les asignará el financiamiento 
público que para actividades específicas establece la formula contenida en el artículo 51, párrafo 2, inciso b) de la LGPP, 
misma que se aplicará en lo conducente.  
Cuando la función de fiscalización sea delegada al Instituto, a través de la Contraloría Interna, vigilará que los recursos de 
los partidos políticos se destinen al financiamiento de las actividades señaladas en el presente artículo, de existir 
violaciones dará cuenta al órgano técnico del INE, para los efectos legales a que haya lugar.  
Las cantidades que para actividades específicas se determinen para cada partido político, serán entregadas en una sola 
ministraci·n conforme al calendario presupuestal que apruebe el Consejo.ò. 



230 

porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso c) 
fracción I, de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes.  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
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celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso c) 
fracción I, de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso c) 
fracción I de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
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35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida93. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 

                                                           
93 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 


